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22° Congreso Nacional  
de Profesionales:  
presentá tu trabajo

Los días 14 y 15 de junio se realizará en 
nuestra Institución la VI Jornada 
Internacional de Derecho Penal Tribu-
tario. Esta actividad es organizada junto 
con el Centro Mexicano de Derecho Penal 
Tributario y el Centro de Estudios en lo 
Penal Tributario (CAEPT). La inscripción 
en el evento es sin cargo. Asegurá tu 
lugar ingresando en nuestro sitio Web, en 
el área de Congresos y Eventos, y anotate 
de forma online. 

Con la participación de especialistas de 
carácter nacional e internacional, el objeti-
vo de la Jornada es abordar de forma ínte-
gra los distintos regímenes penales y tribu-
tarios vigentes en la región de habla hispa-
noamericana, profundizando en el rol que le 
atañe al profesional en Ciencias Económicas. 

El acto de apertura estará a cargo de 
Humberto Bertazza, presidente de nues-
tro Consejo, Jesús Celorio Vela, presiden-
te del Centro Mexicano de Derecho Penal 
Tributario, y Marcos Grabivker, vicepresi-
dente del CAEPT. 

Cumplido el compromiso protocolar, luego 
será el turno de la directora de Planificación 

Penal de la AFIP, Fabiana Comes, quien 
expondrá sobre la nueva ley penal tributa-
ria argentina. Este panel será moderado 
por Humberto Bertazza. 

Seguidamente, Germán Aller, catedrático 
de Derecho Penal, comentará su expe-
riencia en Uruguay. Dicho espacio tendrá 
la moderación del director de FAPLA, 
Francisco D´Albora (h). A continuación, 
Daniel Yacolca Estares, presidente de la 
Academia Internacional de Derecho 
Tributario de Perú, comentará sobre la 
legislación de su país. Carolina Robiglio, 
jueza de la Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Penal Económico, intervendrá en 
calidad de moderadora. La última confe-
rencia tratará sobre la situación en 
México, y expondrá Jesús Celorio Vela, en 
tanto que la especialista en derecho penal 
Graciela Manonellas será quien modere. 

La segunda fecha del evento se iniciará  
con el análisis del panorama brasileño en 
la materia, y Carolina Machado Cyrillo Da 
Silva, profesora de derecho constitucio-
nal, será la responsable de conducir este 
panel. Por su parte, Juan Fridenberg, 

especialista en derecho tributario, oficia-
rá como moderador. Posteriormente, 
Juan Ferré Olivé, decano de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Huelva, 
disertará sobre la situación penal e impo-
sitiva en España. Marcos Grabivker mode-
rará dicha conferencia. 

Tras un receso, la actividad se retomará 
con la participación de Marco Núñez 
Núñez, fiscal adjunto de la Fiscalía espe-
cializada en Delitos Violentos, Económicos 
y Funcionarios de la región Metropolitana 
Sur – Chile, quien hablará sobre el régi-
men vigente en el país trasandino. Marta 
Nercellas, especialista en derecho penal y 

económico, será la moderadora. 
Culminado este panel, llegará el turno de 
Ignacio Pampliega, abogado especialista 
en lo penal y tributario, quien analizará la 
situación en la Argentina. Gustavo 
Paturlanne, funcionario de la AFIP, inter-
vendrá como moderador. 

Para el cierre, se llevará a cabo un panel 
destinado a compartir las conclusiones y 
experiencias obtenidas tras las dos fechas 
del evento. Roberto Hornos, juez de la 
Cámara en lo Penal Económico, y las espe-
cialistas en derecho penal Graciela 
Manonellas y Marta Nercellas participa-
rán en este espacio.

Tributaristas locales e internacionales, reunidos para analizar 
las normativas penales e impositivas vigentes en Latinoamérica

El acto de apertura estuvo a cargo de Luis M. 
Ponce de León, presidente del Comité Ejecu-
tivo, quien explicó que para la elección de los 
temas del Congreso “privilegiamos lo que se 
sintetiza en el lema: pensar el futuro y encon-
trar el camino que nos lleve al desarrollo”.

Seguidamente fue el turno de Ricardo 
Delgado, subsecretario de Coordinación 
de la Obra Pública Federal, quien explicó 
los tres pilares sobre los cuales el 
Gobierno Nacional trabaja “para llegar al 
desarrollo que tanto necesitamos y nos 
fue esquivo durante varias décadas”. 

El funcionario explicó que el primer pilar 
es la gobernabilidad política, entendida 
como un sano vínculo con las provincias, 
sean o no aliadas del PRO. Para lograr 

esto, Delgado subrayó la importancia de 
haber promovido y sancionado las leyes 
de Consenso Fiscal y de Responsabilidad 
Fiscal, ya que “por primera vez en muchos 
años, en el promedio, los estados provin-
ciales tendrán superávit primario leve”. 

El segundo aspecto que señaló es el ins-
titucional, haciendo alusión a tres fac-
tores: la disminución del déficit fiscal y 
la lucha contra la inflación, el debate 
parlamentario sobre las tarifas y la 
inversión en infraestructura, estimada 
en el 3,5% del PBI. "Esto es un récord 
histórico de inversión pública”, detalló 
el funcionario. 

Finalmente, Delgado marcó que el tercer 
pilar refiere a la necesidad de “evaluar 

nuestro modo de sociedad para no 
repetir errores del pasado” y lo relacio-
nó directamente con el consumo ener-
gético del país y los costos que se pagan 
por ello. El orador apuntó que “somos 
uno de los países de la región que más 

consume per cápita: un 70% más que 
los uruguayos y 60% más que los bra-
sileños. No obstante, allí el valor era 
2 o 3 veces superior al de acá”. 

Los días 9 y 10 de mayo se desarrolló la undécima edición de nues-
tro Congreso de Economía con una gran convocatoria de público, 
atraído por la destacada trayectoria de los expositores y por la 
relevancia de los temas que se debatieron en cada uno de los 

paneles. La actualidad geopolítica y su incidencia en las oportu-
nidades de nuestro país de insertarse a nivel global, junto con el 
desarrollo sustentable, fueron los ejes que predominaron a lo 
largo del evento. 

El desarrollo sustentable y la inserción internacional de la Argentina, 
las claves de nuestro 11° Congreso de Economía

Continúa en página 5

DERECHO PENAL 
TRIBUTARIO
VI Jornada Internacional

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 14 y 15 de junio de 2018

Ricardo Delgado participó del acto de apertura junto con Humberto Bertazza y Luis Ponce de León.
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EL RINCÓN DEL PERITO  Dra. Andrea Muzzio 

Nueva Ley de Honorarios Profesionales: Unidad de Medida 
Arancelaria (UMA)
Continuando con la nota publicada en 
el ¡Extra! de mayo, en esta oportunidad 
analizaremos la Unidad de Medida 
Arancelaria (UMA), concepto introduci-
do por la nueva Ley de Honorarios 
Profesionales Nº 27.423.

En primer lugar, cabe resaltar que el 
Artículo 19 de la mencionada ley esta-
blece que la Unidad de Medida 
Arancelaria (UMA) para los honorarios 
profesionales de los abogados, procura-
dores y auxiliares de la justicia equival-
drá al 3% de la remuneración básica 
asignada al cargo de juez federal de 
primera instancia.

Asimismo, establece que la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación debe-
rá suministrar y publicar mensualmente 
el valor resultante, e informar a las 
diferentes cámaras el valor de la UMA.

De conformidad con lo expuesto, a tra-
vés de la Acordada Nº 13 del 3 de mayo 
de 2018, la Corte Suprema de Justicia 

Actualmente rigen tres alternativas para constituir una 
S.R.L. y S.A.:
1) Común
2) Urgente
3) 24 horas

La Res. IGJ 7/2015 determina que el plazo para la consti-
tución de una S.R.L. y S.A. en forma común es de 10 o 15 
días hábiles cuando el trámite comprende 2 dictámenes de 
precalificación por integrar el capital inicial con aportes no 
dinerarios; y, en caso de ser constituida en forma urgente, 
el plazo es de 72 horas hábiles. La constitución de la socie-
dad se puede realizar mediante el trámite clásico del Art. 80 
de Res. IGJ 7/2015, que implica la presentación de la docu-
mentación que se detalla en este artículo, y, al ser aproba-
do por el Inspector de IGJ, el organismo otorgará la perso-
na jurídica de la sociedad.

Al constituir la S.R.L. o S.A. también se puede optar por 
la Resolución General conjunta N° 05/2007 (IGJ) y N° 
2.325 (AFIP), que implica presentar la documentación del 
Art. 80 de la Res. IGJ. 7/2015 y la declaración jurada 
Formulario AFIP N° 185, que se obtiene del aplicativo 
denominado “Registro Nacional de Sociedades” Versión 1.0 
Release 5, y, al ser aprobado por el inspector de IGJ, el 
organismo otorgará la persona jurídica de la sociedad y su 
CUIT. Se aclara que las S.R.L. y S.A. que encuadran en el 
Art. 299 solo podrán optar por la inscripción mediante el 
aplicativo AFIP mencionado.

A partir del 12 de julio de 2017, rige la Res. IGJ 5/2017 
que permite la constitución de S.R.L. en 24 horas hábiles, 
y a partir del 4 de abril de 2018 rige la Res. IGJ 1/2018 

Constitución  y otorgamiento CUIT de S.R.L. 
y S.A. en 24 horas
Dra. Verónica García García

de la Nación hace saber que la Unidad 
de Medida Arancelaria equivale a:

- $540 hasta el 31 de diciembre de 2017,
- $567 a partir del 1 de enero de 2018, y 
- $624 a partir del 1 de abril de 2018.

Dicha acordada, a su vez, dispone que 
la publicación a la que alude la norma 
se realizará en forma mensual en el 
sitio institucional de la Corte. 

Por otra parte, consta en el artículo 51 
de la normativa analizada que el juez 
deberá proceder a efectuar la regula-
ción de los honorarios de los profesio-
nales intervinientes indicando, bajo 
pena de nulidad, el monto expresado en 
moneda de curso legal y la cantidad de 
UMA que éste represente a la fecha del 
dictado de la resolución. 

En ese orden, el pago se considerará 
definitivo y cancelatorio solo si la suma 
abonada se corresponde con la cantidad 
de UMA establecida en la resolución 

regulatoria, según su valor vigente al 
momento del efectivo pago.

Es importante recordar que las pautas 
regulatorias que el magistrado deberá 
observar al momento de emitir su provi-
dencia, tanto en los procesos susceptibles 
de apreciación pecuniaria como en aque-
llos que no lo son, fueron detalladas en 
ediciones anteriores.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 15, la regulación judicial de 
honorarios profesionales deberá fundarse 
y practicarse con citación de la disposi-
ción legal aplicada bajo pena de nulidad, 
no siendo suficiente la mera mención del 
articulado de esta ley como fundamento 
válido. A su vez, la sentencia que pone fin 
al pleito deberá contener la regulación de 
los profesionales intervinientes.

En otro orden de cosas, el artículo 59 de la 
Ley establece la aplicación de ciertas normas 
aplicables a los honorarios de los auxiliares 
de la justicia, entre las cuales se destacan:

• Independencia del anticipo de gastos 
de la retribución por honorarios: “Los 
aranceles establecidos en el presente régi-
men se refieren únicamente a la retribución 
por honorarios del servicio profesional pres-
tado, no así a los diversos gastos originados 
en el desempeño de la gestión” (inciso a).

• Nueva regulación por nueva tarea: 
“Las sentencias regulatorias de honorarios 
comprenderán las tareas realizadas hasta 
la fecha de su dictado. Las eventuales 
tareas profesionales posteriores a la fecha 
de la sentencia serán objeto de una nueva 
regulación de honorarios”(inciso e).

• Honorarios provisorios por exten-
sión de tarea: “En aquellos casos en los 
que las tareas correspondientes a admi-
nistradores judiciales, interventores, 
liquidadores judiciales, liquidador de 
averías y siniestros y partidor en juicios 
sucesorios se prolongaran por más de 
tres meses, el auxiliar podrá solicitar se 
regulen honorarios provisorios por las 
tareas realizadas en ese lapso” (inciso j).

que permite la constitución de S.A. y S.A.U. en 24 horas 
hábiles, siendo novedoso que el organismo finalizara el 
trámite con el otorgamiento de la persona jurídica, CUIT, 
y solo en el caso de S.R.L. otorga los libros societarios – 
contables rubricados. Este trámite implica que se deberá 
presentar la documentación del Art. 80 Res. IGJ 7/2015 y 
Formulario AFIP N° 185 mediante el aplicativo “Registro 
Nacional de Sociedades”.  

Este aplicativo, que tiene base SIAP, es muy similar al apli-
cativo AFIP “Módulo de Inscripción de Personas Jurídicas”, 
que usualmente se utiliza para solicitar la CUIT de una 
Persona Jurídica, debiendo tener en cuenta que en el campo 
Denominación Social no se deberá incluir el aditamento 
correspondiente al tipo societario. El mismo se presenta en 
la AFIP con la CUIT y la clave fiscal del representante legal 
(en el caso de S.R.L. el gerente y, en el caso de S.A., el 
presidente del directorio) a través del servicio denominado 
“Inscripción de sociedades – Presentación de declaraciones 
juradas”;  y se deberá consultar la aceptación de la presen-
tación a través del servicio “Comunicación del estado del 
trámite de inscripción de sociedades". Es importante tener 
en cuenta que los socios y administradores deben tener la 
CUIT activa al momento de la presentación de este trámite, 
sin bajas provisorias ni otras inconsistencias de padrón 
fiscal.  Caso contrario, la presentación será rechazada y 
deberán subsanar su situación para volver a presentar la 
declaración jurada F. 185 hasta que sea aceptada.

Dentro de los 20 días corridos de aceptado el F. 185, la 
sociedad deberá presentar en IGJ toda la documentación 
que exige el Art. 80 de la Res. IGJ 7/2015: estatuto, dic-
tamen de precalificación legal emitido por abogado o 

escribano, publicación en el Boletín Oficial, constancia de 
acreditación de aportes (depósito en el Banco de la 
Nación Argentina, acta notarial o dictamen profesional de 
aportes no dinerarios emitido por graduado en Ciencias 
Económicas), acreditación de garantía administradores 
(generalmente, seguro caución, declaraciones juradas 
Persona Políticamente expuesta, declaración jurada de 
beneficiarios finales, timbrado IGJ, tasa de inscripción 
IGJ, Formulario 185 con su acuse de presentación, entre 
otros). En caso de que la sociedad desee realizar la reser-
va de denominación, la cual es optativa, podrá hacerlo a 
través del servicio Web T.A.D. (Trámites a Distancia).

Está documentación deberá ser presentada en la sede cen-
tral (8 a 9 hs.), y al día hábil siguiente el organismo entre-
gará la persona jurídica y su CUIT (8 a 14 hs.). En el caso 
de S.R.L., se retirarán de mesa de entradas de rúbricas (11 
a 13 hs.) los siguientes libros rubricados: libros Inventario 
y Balances, Diario y de Actas de reunión de socios y geren-
cias. Si la S.R.L. desea rubricar libros IVA. Ventas e IVA 
Compras, deberá gestionarlo con posterioridad.

Una vez que la sociedad obtiene la persona jurídica y la 
CUIT, solo deberá tramitar en la Agencia de la AFIP la 
vinculación de la clave fiscal de la CUIT del representan-
te legal con la CUIT de la sociedad, y comenzar con el 
alta en los impuestos y solicitud de autorización para 
emitir factura.  

Esta nueva modalidad de Constitución de S.R.L. y S.A. 24 hs. 
es una buena opción para simplificar el trámite en la solici-
tud de la CUIT, lo cual reduce los plazos para que una nueva 
sociedad pueda comenzar a facturar e iniciar su actividad.
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Reforma Tributaria. Ley Penal Tributaria. Principales modificaciones 
introducidas por la Ley 27.430

1. DELITOS TRIBUTARIOS

 1.1. Evasión simple
Se eleva el umbral de punibilidad; se fija en la suma de $ 1.500.000 por cada tributo y 
cada ejercicio anual, aun cuando se trate de impuestos instantáneos o de período fiscal 
inferior a un año. 
En lo que respecta a tributos locales, la condición objetiva de punibilidad establecida 
se considerará para cada jurisdicción en que se hubiere cometido la evasión.

 1.2. Evasión agravada
- Cuando el monto evadido superase la suma de $ 15.000.000.
- Cuando hubieran intervenido persona o personas humanas o jurídicas, o entidades 
interpuestas, o se hubieran utilizado estructuras, negocios, patrimonios de afecta-
ción, instrumentos fiduciarios y/o jurisdicciones no cooperantes para ocultar la iden-
tidad o dificultar la identificación del verdadero sujeto obligado, y el monto evadido 
superare la suma de $ 2.000.000.
- Cuando el obligado utilizase fraudulentamente beneficios fiscales y el monto evadido 
por tal concepto superase la suma de $ 2.000.000.
- Cuando hubiera mediado la utilización de facturas o cualquier otro documento equi-
valente, ideológica o materialmente falsos, y el perjuicio generado por tal concepto 
superare la suma de $ 1.500.000.

 1.3. Aprovechamiento indebido de beneficios fiscales
Para la tipificación de este delito se establece que el monto de lo percibido, aprovecha-
do o utilizado fraudulentamente supere la suma de $ 1.500.000 en un ejercicio anual.

 1.4. Apropiación indebida de tributos
El plazo de falta de ingreso de las retenciones y/o percepciones practicadas se eleva a 
30 días corridos, contados desde el vencimiento general, y el monto, a $ 100.000 por 
cada mes.

2. DELITOS RELATIVOS A LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

  2.1. Evasión simple
Se fija el umbral de punibilidad en montos de evasión que excedan de la suma de  
$ 200.000 por cada mes.

 2.2. Evasión agravada
- Cuando el monto evadido superase la suma de $ 1.000.000.
- Cuando hubieran intervenido persona o personas humanas o jurídicas, o entidades 
interpuestas, o se hubieran utilizado estructuras, negocios, patrimonios de afectación 
y/o instrumentos fiduciarios para ocultar la identidad o dificultar la identificación del 
verdadero sujeto obligado, y el monto evadido superase la suma de $ 400.000.
- Cuando se utilizasen fraudulentamente exenciones, desgravaciones, diferimientos, 
liberaciones, reducciones o cualquier otro tipo de beneficios fiscales, y el monto eva-
dido por tal concepto superase la suma de $ 400.000.

 2.3. Apropiación indebida de tributos
El plazo de falta de depósito de las sumas por parte del empleador se eleva a 30 días 
corridos, contados desde el vencimiento general, y el monto, a $ 100.000 por cada mes.  
Para los sujetos que revistan la condición de agentes de retención de los recursos de la 
Seguridad Social se aplican los mismos parámetros de tipificación.

3. SIMULACIÓN DOLOSA DE CANCELACIÓN DE OBLIGACIONES

Se incorpora como medio de simulación la declaración jurada engañosa o falsa, y se 
cuantifica el monto simulado, que deberá superar la suma de $ 500.000 por cada ejer-
cicio anual en el caso de obligaciones tributarias y sus sanciones, y $ 100.000 mensual 
en el caso de recursos de la Seguridad Social y sus sanciones.

4. EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL

En los casos de evasión simple, evasión agravada, aprovechamiento indebido u obten-
ción fraudulenta de beneficios fiscales, y apropiación indebida de tributos, la acción 
penal se extinguirá si se aceptan y cancelan en forma incondicional y total las obliga-
ciones evadidas, aprovechadas o percibidas indebidamente, y sus accesorios hasta los 
30 días hábiles posteriores al acto procesal, por el cual se notifique fehacientemente 
la imputación penal que se le formula.  

La acción penal también se extinguirá cuando las obligaciones evadidas, aprovechadas 
indebidamente y sus accesorios fueren canceladas en forma incondicional y total con 
anterioridad a la formulación de la denuncia. Este beneficio se otorgará por única vez 
por cada persona humana o jurídica obligada.

5. CASOS EN QUE NO PROCEDE LA DENUNCIA PENAL

- Cuando por las circunstancias del hecho o el comportamiento del contribuyente 
pueda considerarse que el perjuicio fiscal obedece a cuestiones de interpretación 
normativa o aspectos técnico-contables de liquidación. Para estos supuestos, podrá 
observarse el monto de la obligación evadida en relación con el total de la obligación 
tributaria del mismo período fiscal.

- Cuando la obligación se determine por aplicación de las presunciones previstas en las 
leyes de procedimiento respectivas y no existieren otros elementos de prueba que 
pudieran acreditar la existencia de un hecho ilícito.

GANANCIAS Y BIENES PERSONALES WEB

  Ganancias Web - Personas Humanas
Por medio de la RG (AFIP) 4243 se estableció la utilización obligatoria del servicio 
denominado "Ganancias Web - Personas Humanas" a efectos de realizar las presenta-
ciones correspondientes al período fiscal 2017.

Principales características del nuevo portal:
“Mi Declaración”
Es la aplicación interactiva que permite efectuar la carga secuencial de los conceptos 
que componen la declaración jurada: 

- Rentas: ganancias de fuente argentina y fuente extranjera separadas por categoría; 
en cada una de ellas podrán detallarse los ingresos y gastos deducibles que correspon-
dieran.  
- Bienes y deudas: se detalla el patrimonio del declarante considerando los mismos 
rubros del Programa  Aplicativo SIAP. El sistema importa algunos datos de la presenta-
ción efectuada en el período fiscal anterior.
- Variaciones patrimoniales: detalle de los conceptos que justifican y no justifican 
incrementos patrimoniales, ingresos no gravados por el Impuesto a las Ganancias  y  
bienes  recibidos a título gratuito.
- Determinación del impuesto: en esta opción podrán incorporarse los impuestos 
análogos pagados en el exterior, los quebrantos de fuente argentina y fuente extran-
jera, las deducciones generales y personales computables.  También se ingresarán las 
exenciones de fuente argentina y fuente extranjera.
- Determinación del saldo: al impuesto liquidado podrán aplicarse los pagos a cuenta 
que pudieran corresponder, anticipos pagados y retenciones sufridas (este último dato 
se encuentra disponible como consecuencia de la interacción con el servicio “Mis 
Retenciones”).
- Presentación de la Declaración Jurada: además de efectuar la presentación, se 
podrá acceder a la  consulta y descarga del formulario y su acuse de recibo.

El portal permite consultar las declaraciones juradas presentadas de períodos anterio-
res, reimprimir formularios y acceder a los papeles de trabajo.  También cuenta con 
acceso directo al servicio “Nuestra Parte” para consultar la información disponible en 
el organismo fiscal en lo que respecta a bienes e ingresos que posee el declarante.

Cabe destacar que el programa aplicativo bajo entorno SIAP continúa vigente para los 
períodos fiscales anteriores.

En lo que respecta a los anticipos, la AFIP calculará los importes correspondientes al 
período fiscal 2018, teniendo en cuenta la ganancia neta sujeta a impuesto declarada 
por el contribuyente para el período fiscal 2017, las deducciones personales computa-
das y el tramo de escala actualizado por el coeficiente que surge de la variación anual 
de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE).

  Bienes Personales Web
Los contribuyentes y responsables deberán confeccionar sus declaraciones juradas  
exclusivamente a través del servicio denominado “Bienes Personales Web” con excep-
ción de las sociedades que liquiden el impuesto en su carácter de responsables por 
deuda ajena, quienes deberán continuar utilizando el programa aplicativo “Bienes 
Personales Acciones y Participaciones Societarias”.

  Régimen informativo
El régimen informativo a cumplimentar por parte del desempeño de cargos públicos,  
trabajadores en relación de dependencia, jubilaciones, pensiones, subsidios y actores 
que perciben sus retribuciones a través de la Asociación Argentina de Actores deberá 
cumplirse utilizando los siguientes servicios Web:
• Detalle de bienes al 31 de diciembre de cada año: “Bienes Personales Web”.
• Ingresos, gastos, deducciones admitidas y retenciones sufridas: opción Régimen 
Simplificado del servicio “Ganancias Personas Humanas”.

LO QUE SE VIENE EN MATERIA TRIBUTARIA



4      ¡EXTRA!   |      JUNIO 2018

Novedosos enfoques sobre el rol del Profesional 
como revisor externo independiente
El 7 de mayo tuvo lugar en el Consejo, 
ante un numeroso auditorio y un gran 
número de audiencia vía streaming, la 
Media Jornada sobre “El rol del 
Profesional en Ciencias Económicas 
como revisor externo independiente. 
Resolución UIF 67/2017”. Dicha activi-
dad estuvo organizada por la Comisión 
de Prevención del Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo. 

La Media Jornada estuvo destinada 
principalmente a analizar los alcances 
del nuevo ámbito de actuación profe-
sional, creado por la Resolución UIF 
67/2017, en la figura del “Revisor 
Externo Independiente (R.E.I.)” para la 
prevención y el control del lavado de 
activos de origen delictivo y la finan-
ciación del terrorismo. 

El primer bloque fue coordinado por Raúl 
Saccani, vicepresidente de la Comisión 
organizadora, y estuvo dedicado al análi-
sis de los lineamientos generales de la 
Resolución UIF 67/2017, los aspectos 
centrales a relevar de los sistemas de 
prevención del lavado de activos  y la 
financiación del terrorismo en entidades 
bancarias, los del mercado de capitales y 
de seguros, y las pautas para la elabora-
ción de un programa de revisión sobre 
dicho sistema. 

En la segunda parte, coordinada por 
Jorge Santesteban Hunter, consejero 
coordinador de la Comisión organizado-
ra, fueron desarrolladas pautas para la 
elaboración y emisión del informe pro-
fesional para presentar a la UIF conside-
rando las normas profesionales vigen-
tes, las cuestiones relacionadas con la 
incumbencia e independencia profesio-
nal, el análisis de la compatibilidad de 
la nueva norma con las Resoluciones 
UIF 65/2011 y FACPCE 420/2011, y las 
responsabilidades del profesional en 
Ciencias Económicas. 

También se contó con destacados 
expositores especialistas en la mate-
ria. En el marco de esta nueva nor-
mativa, se instó a los profesionales a 
actualizar sus competencias para 
poder brindar estos nuevos servicios 
en las mejores condiciones de calidad 
y responsabilidad. Se informó también 
sobre la oferta académica que el 

Este evento, al igual que el resto de los congresos y jornadas de 
nuestra Institución, se encuentra disponible en el canal de 
YouTube del Consejo.

Consejo puso a disposición de la 
matrícula al respecto.

La coordinación general estuvo a cargo de 
Zenón Biagosch, presidente de la Comisión 
organizadora, y el acto de apertura contó 
con la presencia de Silvia Giordano, conse-
jera coordinadora de la Comisión de Estudios 
de Auditoría y tesorera de la Institución. 
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El desarrollo sustentable y la inserción internacional 
de la Argentina, las claves del Congreso de Economía

Arriazu analizó la coyuntura global tras los últimos 
vaivenes geopolíticos

López Murphy y la importancia del ahorro para 
nuestro país

Fraga ponderó el rol de la Argentina en la próxima 
cumbre del  G-20

El consultor internacional Ricardo Arriazu advirtió sobre los recientes cambios estructurales 
socio-políticos, en particular, la irrupción de los países emergentes en el nuevo organigrama 
mundial, y también destacó el protagonismo que adoptará China en un futuro cercano.

Arriazu explicó que ciertas tendencias globales que suelen tardar de 20 a 30 años, 
relacionadas con cambios demográficos y culturales, impactan en las economías cau-
sando trastornos fiscales y financieros. “La última gran crisis fue la de 2008 y fue 
producto de esto”, comentó y pidió mayor previsibilidad para tomar decisiones a tiem-
po para que no generen grandes desequilibrios. En conexión con esto, marcó el pro-
blema demográfico que empieza a vislumbrarse en Europa y Japón, donde la tasa de 
natalidad viene en caída y ello influirá tanto en el plano económico como en el social. 

Sobre la situación de los países emergentes, el economista afirmó que “en el corto 
plazo, China es el de mayor crecimiento pero ahora cederá su lugar a la India”. En 
cuanto al país oriental, Arriazu alertó que tiene más poderío bélico que Estados Unidos 
y dejó un interrogante abierto sobre “¿cuándo será el momento en que China se sen-
tirá fuerte en tecnología para confrontar a Estados Unidos en su campo?”.

Para culminar su presentación, el analista destacó que el ascenso de los países emer-
gentes implicará enormes desafíos y, desde la Argentina, “debemos ver cómo nos 
afecta y tratar de ubicarnos lo mejor posible para aprovechar los cambios en el mundo”.

En su disertación, el analista político Rosendo Fraga remarcó la importancia de la 
Argentina al ser miembro del G-20 y consideró que “este hecho es uno de los mayores 
éxitos de la política exterior argentina de las últimas dos décadas”. No obstante, Fraga 
consideró que la presidencia del foro internacional le llega a nuestro país “en un con-
texto político complejo y económico que se torna más difícil”. 

Sobre la cumbre del G-20, que se realizará los días 30 de noviembre y 1 de diciembre, 
el expositor reconoció que “sería un error ponerle mucha expectativa a que se obten-
gan grandes soluciones porque no hay margen político para que así sea”. 

“Estamos empezando a observar una bilateralización de las relaciones económicas”, 
dijo Fraga y explicó que traerá “un cierto debilitamiento” de los acuerdos comerciales 
globales. No obstante, anticipó que la reunión del G-20 “es una gran oportunidad” para 
tener en claro una agenda específica bilateral con cada uno de los países participantes 
para obtener el mayor rédito. 

Finalmente, Fraga puntualizó el calendario de los compromisos diplomáticos que se cum-
plirán en los próximos meses: en junio, el G-7 y el Grupo de Shanghai; en julio, la cum-
bre de la OTAN; en septiembre, la reunión de los BRICS y luego la de la APEC. “Este cro-
nograma es conveniente que sea observado porque ahí se verán los límites y posibilidades 
que tendrá el G-20 y las oportunidades que deberá aprovechar la Argentina”, concluyó. 

La singularidad, el fenómeno que transformará el mundo 
dentro de 10 años

La presentación del economista Martín Tetaz estuvo centrada en la singularidad,  que 
definió como “un acontecimiento que tal vez ocurra en los próximos 10 o 15 años, 
cuando la inteligencia artificial superará a la humana”, y esto derivará “en un proceso 
disruptivo en términos de desarrollo y crecimiento”. 

Tetaz vinculó el fenómeno de la singularidad con el dilema sobre los empleos del 
futuro y, para ello, estructuró en tres interrogantes su explicación. “¿Cuáles son las 
habilidades más difíciles de automatizar?”, planteó el periodista como primera cues-
tión y citó un informe del World Economic Forum,  que expone que el 60% de las tareas 
de hoy será automatizado. Sin embargo, explicó que la tecnología no incidirá en 
habilidades como “el pensamiento crítico, la inteligencia emocional y el liderazgo”. 

El segundo problema que marcó el orador estuvo referido a la automatización de las 
tareas. “Es probable que desaparezcan las industrias como las conocemos”, sentenció y lo 
vinculó directamente con el auge de las impresoras 3D. “No tiene sentido que exista una 
industria textil cuando podemos fabricar una prenda en nuestras casas”, comentó Tetaz, 
pero explicó que estos dispositivos “son muy caros ahora; tal vez en 15 años eso cambie”. 

“¿Cuál será el futuro de las formas tradicionales de intermediación?” fue el tercer 
interrogante que Tetaz presentó al auditorio y dijo que el caso de Uber como ejemplo 
de esta transformación “es la punta del iceberg”. El economista dijo que la Argentina 
“es un país con muchos problemas en sus cadenas tradicionales de intermediación” 
aunque, con la llegada de la tecnología, “irán surgiendo nuevas oportunidades”. 

Ricardo López Murphy, ex ministro de Economía, fue el encargado de cerrar el evento. En su ex- 
posición analizó el panorama económico del país con vistas al largo plazo y advirtió que vive 
en un déjà vu constante debido a que le tocó vivir la repetición de varias situaciones complejas.

“Lo he visto tantas veces; todas las veces escuché lo mismo y siempre es ‘esta vez va 
a ser diferente’. Y siempre ocurre lo mismo”, advirtió antes de comenzar su exposición 
sobre la inversión, el ahorro y el desarrollo económico. 

El excandidato a presidente de la Nación basó su exposición en aquellos factores 
que son necesarios para lograr que el país deje de lado la situación tambaleante y 
crezca económicamente.

López Murphy detectó una serie de factores que, desde su punto de vista, son los que provocan 
que no haya ahorro en el país. Uno de ellos es lo que denominó la “miopía intertemporal”.

Al respecto destacó que, en comparación con los países asiáticos, donde la visión se 
sitúa en el largo plazo, en el país no hay visión de futuro. “El grueso de nosotros 
trabaja sobre la idea de que van a chocar los planetas”, ironizó.

Además, sumó, como factores que impiden el ahorro, tres cuestiones: la inflación, la 
falta de cumplimiento respecto de los derechos de propiedad (existieron al menos 
cinco confiscaciones, según recordó) y el déficit público. 

Al final, López Murphy advirtió que la élite política y cultural de muchos países lati-
noamericanos, en especial en la Argentina, parece estar enamorada del déficit público. 
Por eso, reflexionó: “Quizás sufrimos una variante del Síndrome de Estocolmo”.

Este evento, al igual que el resto de los congresos y jornadas de 
nuestra Institución, se encuentra disponible en el canal 
de YouTube del Consejo.

Rosendo Fraga compartió panel con el economista José Siaba Serrate y el diplomático Pedro 
Villagra Delgado.

Ricardo López Murphy se explayó sobre la coyuntura y las dificultades del país en materia 
de inversión. 
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La IGJ reglamentó el revalúo contable
Dadas las disposiciones de la Ley 27.430, y el artículo 13 del Dto. 353/18, la 
Inspección General de Justicia (IGJ) reglamentó el revalúo contable (remedición de 
activos) mediante su Resolución General (RG) 2/18, la que se publicó en el Boletín 
Oficial el pasado 11 de mayo. 

Entre varias disposiciones, cuyos puntos principales destacamos a continuación, se 
establece que la remedición se confeccionará de acuerdo con esta nueva norma de la 
IGJ y con las normas técnicas profesionales vigentes y sus modificaciones, en las 
condiciones de su adopción por nuestro Consejo Profesional, en la medida en que no 
se opongan a la Ley 27.430.

Lo citado en el párrafo precedente constituye un ejemplo de cuán efectivas resultan 
las regulaciones que provienen del trabajo en conjunto entre consejos profesionales 
y organismos reguladores. Se logra así la consistencia deseada entre la normativa 
legal, la reglamentación respectiva y la opinión técnica de la Profesión, facilitando el 
trabajo de los matriculados.

Puntos destacados de la RG IGJ 2/18

• Las entidades obligadas a presentar sus estados contables ante la IGJ, con excep-
ción de las personas jurídicas sujetas a regímenes legales de fiscalización especial que 
se ajustarán a la normativa dictada por sus organismos de control, podrán presentar, 
por única vez y respecto del primer ejercicio económico finalizado con posterio-
ridad al día 30/12/2017, los activos revaluados.
 
• Serán susceptibles de revaluación los activos integrantes del rubro Bienes de Uso 
(excluyendo los activos biológicos), las Propiedades de Inversión y aquellos 
activos no corrientes mantenidos para su venta.
 
• La revaluación se confeccionará de acuerdo con la presente norma, con las nor-
mas técnicas profesionales vigentes y sus modificaciones, en las condiciones de 
su adopción por el CPCECABA, en la medida en que estas últimas no se opongan 
a la Ley 27.430.

 • Aquellas entidades cuyo ejercicio económico haya finalizado con posterioridad 
al 30 diciembre de 2017, y que hayan optado por la revaluación de los activos 
conforme a la Ley 27.430, deberán presentar sus estados contables con los bie-
nes revaluados.
 
• En caso de que una entidad, al momento de entrada en vigencia de la presente 
norma, haya presentado ante la IGJ sus estados contables y la documentación rela-
cionada sin considerar el revalúo de la Ley 27.430, y con posterioridad haya optado 
por acogerse a la revaluación, deberá presentar sus estados contables y la docu-
mentación relacionada de forma rectificatoria.
 
• Las entidades que hayan optado por la revaluación deberán aplicar el mismo crite-
rio a todos los elementos que pertenezcan a la misma clase de activos alcanzados.
 
• La opción de la revaluación a ser ejercida por única vez no puede generar limita-
ciones en el alcance del informe del órgano de fiscalización y el informe de 
auditoría sobre tales estados contables.
 
• El “Saldo por Revaluación Ley 27.430” no es distribuible ni capitalizable, ni podrá 
destinarse a absorber pérdidas mientras permanezca como tal. Sin embargo, para fines 
societarios, dicho saldo podrá ser considerado a los efectos de los artículos 94 inciso 
5 y 206 de la Ley 19.550, u otras normas legales o reglamentarias complementarias 
en las que se haga referencia a límites o relaciones con el capital social, y reservas 
que no tengan un tratamiento particular expreso en estas normas.
 
• Las entidades que opten por la revaluación conforme a la Ley 27.430, de haber 
presentado trámites de revalúo técnico anteriores ante la IGJ, deberán detallar 
en nota a los estados contables: el número de conformidad emitida por esta 
Inspección, fecha de comunicación previa, o fecha del dictamen final de los depar-
tamentos que hayan intervenido, de acuerdo con la normativa por la cual se ha 
presentado aquel trámite.
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Los Tribunales Fiscales Locales serán 
protagonistas de un evento
El martes 26 de junio se desarrollará la III 
Jornada de los Tribunales Fiscales Locales en el 
salón Dr. Manuel Belgrano de nuestra sede cen-
tral. Se trata de un evento gratuito pero que 
requiere inscripción previa. Para asegurar tu 
lugar, ingresá en nuestro sitio Web, en el área de 
“Congresos”, y anotate. 

Los Tribunales Fiscales cumplen una importante 
función, ya que están especializados en materia 
tributaria y, si bien forman parte de la Adminis-
tración, gozan de significativa independencia res-
pecto de ella. Durante la actividad se abordará la 
actualidad del Tribunal Fiscal de la Nación en rela-
ción con la reforma impositiva, la resolución alter-
nativa de solución de conflictos y la importancia de 
contar con Tribunales Fiscales Locales. 

El acto de apertura estará a cargo del presidente 
de nuestra Institución, Humberto Bertazza. 
Luego, se realizará el primer panel del referido 
al presente del Tribunal Fiscal de la Nación, 
conforme a la reforma impositiva (Ley 27.430), 
con dos temarios: el primero, referido a las 
modificaciones que introdujo dicha ley, contará 
con la intervención de Ignacio Buitrago, expre-
sidente del Tribunal Fiscal de la Nación. En 
segundo término, Ernesto Celdeiro, exvocal del 
mencionado tribunal, se referirá a la actualidad 
del organismo.
 
El segundo panel del evento estará referido a los 
Tribunales Fiscales Locales y se subdividirá en 

tres módulos. En primer lugar, Jorge Damarco, coordi-
nador de la Especialización en Derecho Tributario de la 
UBA, disertará sobre la importancia de estos organis-
mos y la función que ejercen los contadores públicos en 
ellos. A continuación, será el turno de Jorge Jiménez, 
vocal del Tribunal Fiscal de Apelación del Gobierno de 
Tucumán, quien desarrollará el tema de la competencia 
en las tasas municipales. En tercer y último turno, 
Ángel Carballal, presidente del Tribunal Fiscal de 
Apelación del Gobierno de la provincia de Buenos Aires, 
abordará la caducidad de instancia en el procedimiento 
ante el Tribunal.
 
Para culminar la Jornada tendrá lugar el panel denomi-
nado “Métodos alternativos en la solución de conflic-
tos”, que se estructura en dos temarios. El primero, 
sobre los mecanismos consensuales que reducen los 
niveles de litigiosidad y favorecen la certidumbre fiscal, 

tendrá como oradora a Carol Martinoli, especialis-
ta con un magíster internacional en Administración 
Tributaria y Hacienda Pública. El segundo temario 
versará sobre legislación comparada y la exposi-
ción estará a cargo de Marcelo La Banca, ex direc-
tor adjunto de los organismos recaudadores porte-
ños y de la provincia de Buenos Aires. 
 
Ya podés inscribirte ingresando en la sección “Congresos” 
de nuestro sitio Web (www.consejo.org.ar).

III Media Jornada
de los Tribunales
Fiscales Locales

Este evento, al igual que el resto de los congresos 
y jornadas de nuestra Institución, será transmiti-
do en directo por Internet en forma gratuita y 
luego quedará disponible en el canal de YouTube 
del Consejo.
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22º Congreso Nacional: San Juan será la sede del evento 
que reúne a los profesionales de todo el país
Los días 27 y 28 de septiembre, en la 
provincia de San Juan, y bajo el lema 
“Desde el presente hacia una profesión 
4.0”, se desarrollará el 22º Congreso 
Nacional de Profesionales en Ciencias 
Económicas, organizado por la Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas y el Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de San Juan. 

En cada nueva edición, el Congreso busca 
brindar una capacitación de excelencia a 
los participantes, ofrecer un espacio para la 
reflexión y el debate de temas técnico-cien-
tíficos de importancia para la sociedad y 
para las profesiones, así como intercambiar 
conocimientos y experiencias entre los 
colegas de distintos lugares del país. 

Presentación de trabajos

Los participantes del Congreso podrán pre-
sentar trabajos y ponencias hasta el 20 de 
julio en la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas 
(FACPCE), Av. Córdoba 1367 – 6°, de 10 a 18 hs. 

Para acceder al Reglamento, ejes temáti-
cos y demás información sobre la entrega 
de los trabajos, visitá nuestro sitio Web 
en el área de “Congresos”. 

Inscripción

El costo final para los participantes es de 
$5.800 para matriculados y de $4.600 para 

los jóvenes profesionales. El paquete con-
templa: ingreso a las charlas, material del 
Congreso, traslados al predio para la primera 
jornada, cóctel de bienvenida (27/9), cena 
de camaradería para toda la delegación, 
organizada por el Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de San Juan (27/9), 
breaks de café y la cena-show de despedida 
(28/9). 

Además, se ofrece un combo para los 
acompañantes a un precio final de 
$4.300, que incluye: visita guiada a la 
ruta Interlagos, visita a bodegas locales 
y wine tasting, almuerzo en el circuito, 
cena–show de despedida y también la 
cena de camaradería para la delegación 
de profesionales. 

Alojamiento

Desde el servicio de Turismo se prepara-
ron diversas alternativas para los matri-
culados que quieran asistir al evento, 
así como también para quienes viajen 
como acompañantes.
 
Las tarifas detalladas son por persona, con 
desayuno e impuestos incluidos. Estos 
valores están sujetos a modificación, de 
acuerdo con el tipo de cambio del día de 
pago, en la opción 1 y 2 (Hoteles Del Bono 
Park y Del Bono Suites). 

Hotel “Del Bono Park” *****
Check – In: 14 hs.  Check – Out: 11 hs.

2 noches
Base habitación single: $8.162
Base habitación doble: $4.081
3 noches
Base habitación single: $12.243
Base habitación doble: $6.122

Hotel “Del Bono Suites” *** Superior
Check – In: 14 hs.  Check – Out: 11 hs.
2 noches
Base habitación single: $4.782
Base habitación doble: $2.391
3 noches
Base habitación single: $7.173
Base habitación doble: $3.587

Hotel Provincial ***
Check – In: 11 hs.  Check – Out: 10 hs.
2 noches
Base habitación single: $4.095
Base habitación doble: $2.047
3 noches
Base habitación single: $6.142
Base habitación doble: $3.071

Para transporte aéreo o terrestre de ida y 
vuelta a la Ciudad de San Juan, servicios 
turísticos y alojamiento adicional, con-
sultanos en turismo@consejo.org.ar 

Importante: Los acompañantes deberán 
ser declarados como tales por un matri-
culado en los formularios de inscripción 
y tendrán derecho a participar de las 
actividades antes mencionadas.

Medios de pago

Los importes pueden abonarse con tarjetas 
de crédito (American Express, MasterCard, 
Visa) y tarjetas de débito. Actualmente, 
rigen las siguientes promociones: 

- Banco Ciudad: aboná con tarjeta de 
crédito MasterCard y Visa hasta 12 cuo-
tas sin interés. 
- HSBC: aboná con tarjeta de crédito 
MasterCard y Visa hasta 18 cuotas sin interés.

Para solicitar más información, te dejamos nuestros datos de contacto: 

- Inscripción: sector “Inscripciones”, en Viamonte 1549 – PB, de 9 a 18:30. Por 
teléfono, al 5382-9296/9591 o a inscripciones@consejo.org.ar
- Alojamiento: sector “Turismo”, en Viamonte 1549 - PB, de 9 a 18:30. Por 
teléfono, al 5382-9200 (opción 5) o a turismo@consejo.org.ar
- Sobre el Congreso: sector “Congresos y Eventos”, en Viamonte 1549 – 1° piso, de 9 a 
18:30. Por teléfono, al 5382-9392/9399 o a congresosyeventos@consejocaba.org.ar 
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Como cada mes, el Círculo Consejo de Beneficios te
ofrece descuentos especiales para que disfrutes de excelentes productos 
y servicios. Recordá presentar tu credencial profesional para acceder a los 
siguientes beneficios, cuya vigencia aplica para el mes en curso. 

Para festejar el Día del Padre, salí a comer a Novecento Bellas Artes, restau-
rante de cocina de autor ubicado en Recoleta (Av. Figueroa Alcorta 2270). 
Accedé a un 20% de descuento sobre el total de la cuenta con todos los 
medios de pago. Hacé tu reserva al 4805-1734 o al 0810-555-5900. 

Si querés invitar a tu familia y amigos a tu casa y agasajarlos con un delicio-
so menú, Vizzentino te ofrece múltiples opciones de picadas y una amplia 
selección de cervezas nacionales e internacionales. El local se encuentra en 
Caballito (Av. José María Moreno 168) y otorga un 20% de descuento en sus 
productos, abonando en efectivo.

Marin´s, tienda de indumentaria masculina, pone a disposición un 30% de 
descuento en todos sus productos en todos los medios de pago. Aprovechá y 
adquirí productos de calidad y elegancia. Su local se encuentra en San Nicolás 
(Paraná 822).

Por último, Mooka es una marca de línea premium de maletines, mochilas, 
bolsas, tote bags, tecnología y mucho más. Accedé a un 25% de descuento 
sobre el precio de lista de sus productos comercializados en www.mooka.com.
ar ingresando el código “Consejo25” en el momento de realizar la operación. 

Podés conocer nuestra guía completa de beneficios ingresando en nuestro sitio 
Web, en la página del Círculo de Beneficios. Aquellos profesionales que deseen 
adherir su comercio o los emprendimientos de sus clientes pueden contactarse 
vía e-mail con consultasmarketing@consejo.org.ar

C Í R C U LO  C O N S E J O  D E  B E N E F I C I O S 

Celebrá el Día del Padre 
con el Círculo Consejo 
de Beneficios    

Sumamos nuevas charlas 
informativas de Turismo

T U R I S M O

Desde Turismo seguimos incorporando 
herramientas y desarrollando propues-
tas atractivas para continuar ofrecien-
do un servicio de calidad y distintivo 
a nuestros matriculados. 

Por tal motivo les acercamos el cro-
nograma de las charlas informativas 
sobre destinos de nuestro país que 
programamos para este año. Este 
ciclo de encuentros lo iniciamos en 
2017 y obtuvimos una grata respues-
ta de parte de los matriculados, 
tanto en convocatoria como en 
comentarios positivos. 

Estas charlas son dictadas por un 
profesional del sector que tiene un 
amplio conocimiento del destino en 
cuestión. Durante la actividad, el 
orador explica las bondades del 
lugar, brinda tips sobre excursiones y 
comparte recomendaciones poco 
conocidas para disfrutar en plenitud 
del viaje.

El calendario de las charlas se dispone 
de la siguiente manera: 
- Junio: Iguazú y Salta
- Julio: Ushuaia y El Calafate
- Agosto: Bariloche y el Cruce Andino

- Septiembre: El Calafate + Torres del 
Painé / El Chaltén + El Calafate

A través de nuestro sitio Web iremos 
anunciando las fechas designadas 
para cada charla.

En otro orden de cosas, próximamente 
comunicaremos las nuevas salidas 
grupales acompañadas. Tras el éxito 
de los viajes en abril a Perú y en mayo 
a Ecuador, estamos planificando el 
lanzamiento de las salidas a China y a 
Jordania e Israel para noviembre. 

Por último, nos complace informar 
que estamos en vistas de lanzar nues-
tro propio sitio Web, en el cual los 
matriculados podrán efectuar consul-
tas y concretar reservas de circuitos, 
excursiones y paquetes de viaje, tanto 
nacionales como internacionales. 

Para contactarnos, pueden comunicarse 
al 5382-9200 (opción 6), escribirnos 
por mail a turismo@consejo.org.ar, o 
acercarse a nuestras oficinas de 
Viamonte 1549, PB. 
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La tan esperada reforma impositiva llegó a 
fines del año pasado y trajo consigo cambios 
profundos. Desde el Monotributo hasta el 
Impuesto a las Ganancias, muchos fueron las 
modificaciones que presentó la Ley 27.430.

Acorde con los tiempos que corren, el 
Consejo lanzó una serie de eventos que 
tuvieron y tendrán como eje los nuevos 
paradigmas que se incorporaron en 
diciembre pasado con la aprobación par-
lamentaria de la norma elevada por el 
Poder Ejecutivo. 

Uno de ellos es el Ciclo sobre Reforma 
Tributaria, que comenzó el pasado 8 de 
marzo, y que tiene por fin analizar, impues-
to por impuesto, las novedades que fueron 
introducidas por el texto legal ya vigente.

Ganancias fue el primer gravamen abor-
dado por especialistas de la talla de los 
Dres. Darío Rajmilovich, Luis Omar 
Fernández, Marcelo Corti, Mónica Yerise, 
Ricardo Riveiro y Juan Carlos Ferreiro.

Ellos se encargaron de analizar minucio-
samente cada detalle de la norma para 
brindar exposiciones detalladas y colabo-
rar con el aprendizaje del nuevo modelo 
planteado, tanto para operaciones nacio-
nales como internacionales.

El nuevo número de la revista Consejo 
Digital cuenta con la colaboración de 
estos mismos expertos que, en seis certe-

Las modificaciones en el Impuesto a las Ganancias 
son el tema central de la revista Consejo Digital

ros artículos periodísticos, no dejaron 
puntos por tratar. 

Rajmilovich plantea desde el título de su 
nota una pregunta más que sugerente: 
¿Es realmente una opción inteligente el 
revalúo impositivo? Ocurre que este meca-
nismo es una de las novedades que inclu-
ye la Ley 27.430.

Tras una pormenorizada explicación sobre 
los alcances de la norma, el titular del 
estudio Rajmilovich, Forcada & Asociados 
analizó la conveniencia de adherir al régi-
men vigente.

En tanto, Fernández se explayó en su 
escrito sobre las deducciones personales, 
principalmente, acerca de las nuevas 
deducciones especiales que recaen sobre 
las rentas de tercera y cuarta categoría.

En su planteo, remarca que la norma ten-
drá dificultades de aplicación para el caso 
de “jóvenes profesionales” y “emprende-
dores”, debido a que no contiene una 
definición adecuada sobre estos términos.

También dentro de este último punto se 
pronunció Corti, quien explicó las limita-
ciones que propone el nuevo marco nor-
mativo para el caso de la deducibilidad de 
los intereses.

El socio de Bertazza, Nicolini, Corti y 
Asociados planteó las diferencias que 

existen sobre este punto entre el nuevo 
texto legal y el anterior a la reforma intro-
ducida por la Ley 27.430.

Por su parte, Riveiro escribió un intere-
sante artículo que identifica certezas 
sobre las jurisdicciones de baja o nula 
tributación, tras el cambio de paradigma 
introducido en la ley, siguiendo con los 
lineamientos establecidos por la OCDE.

No obstante, el presidente de la Comisión 
de Impuestos Internacionales y Precios de 
Transferencia manifestó algunas dudas 
que, se espera, deberán ser saldadas por 
la reglamentación.

El análisis de la imputación de las rentas 
de fuente extranjera en Ganancias estuvo 
en manos de Yerise, quien analizó cuándo 

y cómo corresponde proceder ante la 
obtención de estas ganancias. 

Su artículo se basó en la modificación del 
texto del artículo 133 de la Ley del grava-
men en cuestión, que incorporó cambios 
significativos respecto de las normas de 
“transparencia fiscal internacional”.

Por último, Ferreiro abordó dos temas 
importantes que están en plena vigencia 
e impactan de lleno en las operaciones 
que se llevan adelante desde la puesta en 
marcha de la Ley 27.430.

En efecto, el vicepresidente de la Comisión de 
Impuestos Internacionales y Precios de 
Transferencia centró su artículo en los precios 
de transferencia y en los nuevos planteos 
sobre los establecimientos permanentes.
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Conferencias, cursos, ciclos y programas de actualización y especialización.

CONTABILIDAD Y AUDITORÍA

Cuestiones prácticas de contabilidad para cooperativas | 18:30-21:30 | 11/6 al 
2/7 | $840

Impuesto Diferido - RT 17 y NIC 12 | 18:00-20:00 | 12/6 al 28/6 | $840

EECC Entes Pequeños: Proceso de cierre de los EECC desde una mirada integral | 
18:30-21:30 |12/6 al 28/6 | $1050

Actividad agropecuaria: RT 46 modificación de la RT 22 | 18:30-21:30 | 13/6 al 
25/6 | $630

De la RT N° 7 a la RT N° 37: El proceso de auditoría de balance anual | 9:00-12:00 
| 14/6 al 28/6 | $1050

Revalúo impositivo y contable. Desarrollo de un caso práctico | 18:30-21:00 | 
18/6 al 21/6 | $350

Cómo realizar los puntos de pericia sobre registros contables | 9:00-11:30 | 19/6 
y 21/6 | Gratuito. Jóvenes profesionales

Análisis financiero de Estados Contables | 18:30-21:30 | 19/6 al 21/6 | $420

Responsabilidad del auditor externo de estados contables | 18:30-21:30 | 25/6 
al 28/6 | $420

Herramientas para la proyección de estados contables | 9:00-12:00 | 25/6 al 
2/7 | $630

Tratamiento contable de activos y pasivos financieros | 18:30-21:00 | 26/6 al 
3/7 | $511

Taller de actualización profesional en auditoría de la RT N° 7 a la RT N° 37. El nuevo 
modelo de informe breve | 18:30-22:30 | 27/6 | Gratuito. Jóvenes profesionales

ADMINISTRACIÓN

Taller práctico de liquidación de haberes | 18:30-21:30 | 11/6 al 13/6 | $420

Liquidación de haberes. Inicial | 18:30-21:30 | 12/6 al 26/6 | $1050

Práctica en liquidación de haberes. 3ª Reunión | 18:30 | 13/6

El deporte como herramienta de inclusión | 18:30 | 13/6

Marketing de servicios profesionales | 9:00-12:00 | 14/6 y 21/6 | Gratuito. 
Jóvenes profesionales

Jornada de Actualización en Administración de Consorcios de Propiedad 
Horizontal |9:30 | 18/6

Cómo superar el estrés y  el malestar laboral | 14:00-18:00 | 19/6 y 21/6 | 
Gratuito

Seminario taller de negociación relacional | 18:30-21:30 | 19/6 al 3/7 | $1050

La comunicación digital. Creación de videos de presentación profesional | 14:00-
18:00 | 25/6 y 27/6 | Gratuito

Dirección y consolidación de empresas familiares | 18:30-21:30 | 29/6 al 6/7 | $630

JUSTICIA

Pericias, nivel básico | 18:30-21:30 | 7/6 al 21/6 | $1050

Nociones sobre la Actuación Profesional en Materia Pericial | 15:00-18:00 | 14/6 
al 28/6 | Gratuito. Jóvenes profesionales

Pericias, nivel avanzado | 18:30-21:30 | 25/6 al 4/7 | $840

La pericia como salida laboral | 18:30-21:30 | 28/6 | Gratuito. Jóvenes profesionales

SOCIEDADES

Principales trámites ante la IGJ | 9:00-12:00 | 12/6 al 19/6 | $420

Sociedades simples (S.H.): aspectos societarios y trámites de inscripción | 
18:30-21:30 | 14/6 al 19/6 | $420

Curso introductorio sobre aspectos prácticos del funcionamiento de las sociedades 
| 9:00-11:00 | 15/6 al 29/6 | $560

TRIBUTARIA Y PREVISIONAL

Impuesto a las Ganancias-Liquidación del Impuesto a las Ganancias personas 
físicas | 8:30-10:30 | 4/06 al 21/6 | $840

Práctica de Impuesto a las Ganancias -cuarta categoría- y Bienes Personales con 
aplicativo vigente | 9:00-12:00 | 4/6 al 13/6 | $840

Impuesto a las Ganancias-Liquidación del Impuesto a las Ganancias personas 
físicas | 8:30-10:30 | 5/6 al 22/6 | $840

Actualización mensual en impuestos agropecuarios | 18:00-21:00 | 11/6 al 10/12 
| $1260

Ciclo de Actualidad Tributaria. 4ª Reunión |9:00 | 13/6

Taller práctico para pequeños contribuyentes | 18:30-21:30 | 13/6 al 25/6 | $630

Convenio Multilateral. Determinación de coeficientes unificados y análisis de 
aspectos controvertidos | 8:30-10:30 |13/6 al 11/7 | $560

Ciclo de Novedades Salariales y de la Seguridad Social. 4ª Reunión | 9:30 | 18/6

Impuesto a las Ganancias 4° categoría: teoría y práctica | 9:00-12:00 | 19/6 al 
5/7 | $1260

Primeros pasos para la liquidación de impuestos | 19:00-21:00 | 25/6 al 11/7 | 
Gratuito. Jóvenes profesionales

Taller de Práctica Tributaria Profesional. 1ª Reunión | 18:30 | 26/6 

Prácticas de liquidación online de IVA e Ingresos Brutos CABA y Convenio 
Multilateral: F.2002 – IVA por actividad, E-SICOL, SIFERE WEB; SIFERE APLICATIVO 
| 18:30-21:30 | 26/6 al 6/7 | $840

Ciclo de Práctica Tributaria Profesional. 4ª Reunión | 9:00 | 27/6

ECONOMÍA - FINANZAS Y ACTUARIAL

Curso introductorio de armado y administración de carteras de inversión | 18:30-
21:30 | 7/6 y 14/6 | Gratuito

Finanzas para contadores: una herramienta para fidelizar clientes | 18:30-21:30 
| 11/6 al 18/6 | $630

Estrategias con derivados financieros: opciones sobre acciones | 18:30-21:30 | 
26/6 al 5/7 | $840

INFORMÁTICA

Excel. Funciones básicas y avanzadas | 18:30-21:30 | 8/6 al 22/6 | $1125

Tango Gestión - Módulo contabilidad Astor, operación e implementación | 9:00-
12:00 | 13/6 al 4/7 | $675

Base de datos Access, primer nivel | 18:30-21:30 | 19/6 al 3/7 | $1125

Herramientas informáticas para el relacionamiento interno y con proveedores y 
clientes | 18:30-21:30 | 25/6 al 4/7 | $900

INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA

Seguridad de la información para profesionales de las Ciencias Económicas | 
18:30-21:30 | 11/6 al 2/7 | $840

TEMAS ESPECIALES

Ciclo de Buenas Prácticas en Educación. 1ª Reunión | 18:30 | 7/6

Redacción académica | 18:30-21:30 | 11/6 al 27/6 | $1050

Cómo afrontar los cambios y posibilitar el crecimiento personal | 18:30 | 12/6

Mamás profesionales – En búsqueda de la flexibilidad laboral | 10:00-12:00 | 
12/6 y 14/6 | Gratuito

Taller integral de iniciación para jóvenes profesionales | 18:30-21:30 | 13/6 al 
11/7 | Gratuito. Jóvenes profesionales

Herramientas para mejorar la comunicación con los clientes | 9:00-12:00 | 19/6 
y 26/6 | Gratuito. Jóvenes profesionales

Estrategias para contactos laborales y futuros clientes | 18:30-21:30 | 26/6 al 
28/6 | $420

Presentaciones eficaces en público | 18:30-21:30 | 27/6 al 4/6 | Gratuito

Compitiendo en tiempos de disrupción | 18:30 | 28/6


